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FE de erratas al Decreto que reforma y adiciona el Reglamento del Código Fiscal de la Federación, publicado el 30 de junio de 1988. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de noviembre de 1988

En la página 7, primera columna, ARTICULO UNICO, tercer renglón, dice:

rrafo; 13, segundo párrafo; 15, fracción III; 21,

Debe decir:

rrafo; 13, segundo párrafo; 14, primer párrafo; 15, fracción III; 21,

En la página 7, primera columna, ARTICULO UNICO, noveno renglón, dice:

ciso a), subinciso 1; 59, segundo párrafo; 70, úl-

Debe decir:

ciso a), subincisos 1 y 2; 59, segundo párrafo; 70, úl-

En la página 7, segunda columna, Artículo 8o. falta una línea punteada después del último renglón que dice:

diente."

Debe decir:

diente.

............................................................"

En la página 9, primera columna, Artículo 28, falta una línea punteada después del segundo renglón que dice:

Segundo párrafo.- (Se Deroga).

Debe decir:

Segundo párrafo.- (Se Deroga).

.............................................................

En la página 10, segunda columna, ARTICULO 29-C, fracción III, último renglón, dice:

mo conforme al programa que propongan.

Debe decir:

mo conforme al programa que propongan."

En la página 14, segunda columna, fracción III, inciso a), dice:

a) Estado de posición financiera;

Debe decir:

a).- Estado de posición financiera;

En la página 17, primera columna, ARTICULO 54, fracción III, segundo renglón, dice:

verificó el cálculo y enteró de las contribucio-

Debe decir:

verificó el cálculo y entero de las contribucio-

En la página 18, segunda columna, ARTICULO 74-A, primer renglón, dice:

"ARTICULO 74 A.- No se cobrarán los

Debe decir:

"ARTICULO 74-A.- No se cobrarán los
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